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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

MARTíNEZ BARRiO

CUERPO DE SUBOFICIALES DE
EL T:EJRJClO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de enero de 193+

MAll.TfNEZ BAll.ll10
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

A 8ubteniente

Suboficiales

D. Nag'gy Karoly Zraz.
" Sebilistián VilIa.lvilla del Amo.
" José Arenas Argüelle.s.

A 8ubayudante

Suboficiales

D. José Ccferino Gonzá>lcz.
" J m;é R.amos Torres .
.. T('(l'(lo111i.ro Pita de la Vega.

JUóln ViIlalón Navarro.
.. Atilio A1cmanv Buuivar.
'o ,Julio Szagni Covaes.
,. Vi·da.l Cejudo Go.uz{¡¡ez.
,. Jarinto A<lamcs S~nchez.

.. .1'"'' Marta Pél'cz.
" .f o,:é MartÍucz Fcrnímdez.
.. José l\Ionicho Escapa.
.. Antonio Torihio de Sande.
" Juan Renart Nicola.

CirCIIlar. IExcmo. Sr.: Con a¡'lcglo
a lo que determina el artículo ",rcero
de la 'Iey de 29 de ag,l'Sto de 1933 y ci¡'cu
lar de 27 de diciembre del mi,mo :llío
(D. O, núms. 204 y 305), por este ~ii

nisterio se ha resuelto publicar a C0l1tí
nuaciÚon relación de los suboficia~e; \' ;:1:.._
ses de la recluta vo¡untaria del T'<T':;o.
que resultan clasificadas en las ü: ¡<'ren
tes categorias, pasando a formar cl Cuer
[>O de .suboficiales de: mismo. en ci (;Iie
disfrutarán de las antigüedades y d<:c
tos a,dministrativÜ'S que se señala en la
última de las disposiciones citad:;."

Lo comUllico a V. E. para su cor.oci
miento y cumpnmiento. Madrid, 13 de
enero de 1934.

MART1NEZ BARRIO

MAaTfNEZ BAll.RIO

decreto de 13 de agosto de 1932
(D. O. núms. 213 y 192) Y como re
sultado de la oposición celebrada en el
regimiento de Infantería núm. 12, pa
ra cubrir una vacante de músico de
primera flauta, por este Ministerio se
ha res~elto sea promovido a dicho
em.pltO el de segunda del mismo
Cuerpo, D.Marcial Sanjurjo Fraga,
a quien ha sido adjudicada la. r~ferid.a
plaza, surtiendo efectos adm1illstratl
vos en la revista de comisario del
:'róximo mes.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimit'nto y cumplimiento. Madrid.
16 de enero dc 1934.

Scñor...

CONDECORACIONES

Circular. E.xcmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto por orden circu
lar de 20 de septiembre de 1917 y decre
to de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
meros 213 y 11)2) Y como resultado de
la oposición celebrada con fecha :z.8
de diciembre último, en el regimien
to de Infantería núm. 22, para cubrir
una vacante de músico de tercera co
rrespondiente a óboe,\ por este Minis
terio se ha resuelto sea 'Promovido a
este empleo el educando de Música
del mismo Cuerpo, -Lamberto Valero
Fernández, a quien ha sido adjudicada
la referida ¡plaza, surtiendo efectos de
alta y baja en la revista de Comisario
del mes de la fecha.

Lo comunico a V. 'E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de enero de 1934.

Sefior...

Excmo. Sr.: E"tc Miniskrioha l"e
Sl1clto ronu '\n aul,w\zación ¡para usar
,,(,hrc 1,1 l1nifnrlllc la l11edalla de se
gnnda el;",· <Ir la 'Crn>: !{()ja ·EsQJaño
la '111(' le fnl' (·nlll·.¡'(licla l)(lr dich:! lns
titlll'iún t'n ..!l <1(' <licielllhrl' e1c lC)2 4,
al hov r"mandantl' médico D. Vale
rÍano· 'Carnicc. o Cas\'II, con destino
en la Jdatura (lc Sanidad de esa divi
sión orgánica.

~ejjor Inspector general de la Guar
dia Civil.

J\SOENGO'S

ORDENES

. PARTE OFICIAL

---..0__......_ ...._-----

Excmo. Sr.: Este ~íinisterio ha re
suelto nomhrar secretario de la quin
ta Zona al comandante con destino
en la segunda Cnmandancia del 19.0

Tercio, de ese 1nstituto, D. Tomás
iluiza Martos.

Lo comunico a V. E. iPara su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
13 de enero de 1934.

MA1'¡UEL RICO AVELLO

(De la Gaceta núm. 1(j.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
8ECCION DE PERSONAL

Ministerio de la Goberna
ción

MANUEL Il{ICO AVELLO

Excmo. Sr.: Habiendo cumlplido la
edad reglamentaria para el retiro for
zoso en 4 de diciembre último, el
brigada de la Comandancia de Tole
do, D. Sabas Corrochano íDomin·guez,

Este Ministerio ha resuelto que el
mencionado brigada sea dado de baja
en el Cuerpo a que pertenece por fin
de dicho Imes de diciembre. ~sando

a fijar su residencia en esta capital.
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cum/plimiento. Madrid. 13 de
enero de 1934.

Señor lns,pector general de la Guar
dia Civil.

Circular. EXCIlll\. Sr.: En cumpli
miento de In di,put'sto Ipor orden circu
lar de 20 dc S{'.ptiembre de 19T7 y
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D. José Fando Funes.
., Juan Crivicich Ghersinich.
" Francisco Martinez González.
., Pedro Diaz Sánchez.
.. José Puente Barbadillo.
o, Antonio Munin Canto.
o, José Cobarco Corra1~sl

Segundo Simón Sáez.
., Francisco Calle Iglesias•
o, Armando Rodríguez Pérez.
.. Adrián Qcares Garcia.
,. Va~eriano ~Iart;ll Pons.
" Kicoiás Chac<Ín Jiménez.
., Francisco con Riau.
" Antonio Ho!gado Rojas•
" Agustín Bordes Borrás.
" José Tejero Cast~c.
., Agustín Ramos .\f~r_a.

., EJoy González 11ayorga.
11adrid, 13 dt. enero de 1934;

)'lartinez Barrio.

Circl/lar. Excmo. Sr.: Padecido errer
materia·! en la orden circular de este De
partamento, inserta en el DIARIO OFICIAL
número 9. se publica de nuevo dcb:da
n1('ntc nxtíficada:

Por este ),1 inisterio se ha resudto ce
t('rlll'; lla r clIrno C1ll.'CCU('llcia de ::lS CCfl

::.uita:'J ('l\."'\ad:\:~ al 111;;-;1110, así COtlh) :ns
tan(j~ls P:"('Ill0vi(b.s ('!1 :L11:'d\ ~o scnt:do,
qne la cirl"lI:~tr de 20 de n"viembre t.·lti
rno (D. O. lIlllll. 27(¡) 111' lX'C('sita ad~

r~:':¡I"Il nillIl;UIl:l, toda vez que habicndo
,ido did:lda eXl"lusiv:ln1('nte, como con
claridad S{' d('sprcnde de su texto, para
el perS(...la I (IUC no está ex('nlo de C rJl1

tribuir con el 5 por 100 de su sueldo pa
ra alcanza.r los dereohO'S pasivos máxi
m03 que conl.xode el Estatuto de Cases
Pasivas. no puede comprender a aquéllos
que, por ha·ber ing-resado 3'1 servicio del
ramo de Guerra con a·Ilterioridad a pri
mero de enero de 1919, si lo han hecho
en el Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército con cOl1'5l.deración de oficial, o
con anterioridad a primero de enero
de 19Z7. si lo efectuaron con la de 6UO
oficial, tiooen reconocído el der~ho a los
beneficios má.x.imos sin contribuir con
didho ta,nto por ciento.

,Lo cOll'l'Unioo a V. E. para su conoci
miel1lto y cumplimiento. Madrid, II de
enero de 1934.

nacimiento y c~límiento. Madrid,
II de enero de 1934•

Excmo. Sr,: Por este -Ministerio se
ha dispuesto ,que el cabo <le1 batallón
Cazadores de Africa núm. 1, Manuel
Pisonero Rodríguez, pase destinado al
regimiento de Infantería núm. 36, co-

MARTÍNEZ B.\RRIO
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Cabo, Domingo Martín Hitos, del
batallón Cazadores de Africa número
1, al regimiento Infantería núm. 1.

Cabo, José Vázquez Calloso, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 4.
al regimiento Infantería núm. 8.

Corneta, Juan Mañas Salvador, del
batallón Cazadores de Africa núm. 4,
al regimiento Infantería núm. 10.

Cabo, J osé Gallego Bochons, del ba
tallón Cazadores de _-\.frica núm. -l,
al regimiento Infantería núm. 13·

Otro, Antonio Pastor Orts, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 3,
al mismo.

Corneta, José Solera 3.laenza, del
batallón Cazadores de Aírica núm. 4,
al mismo.

Soldado, Gregorio Agreda Guijarro,
del batallún Cazadores Aíricd núm. 6,
al mis.mo.

Cabo, Juan '~luñoz Fern;'¡lliez, del
batallón Cazadores de Airic¿l número
J, al regimiento I·nfantcría tlúm. 15.

Otro, Isidro Vallejo Vu.;:es, del
mismo. al mismo.

Caho, }'!anuel Silva Martín, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 4, al
regimiento Infantería núm. 16.

Otro, Antonio Ramos Ch;¡\'ez, del
mismo, al mismo.

Otro, Santiago Fernández Gambe
ro, del batallón Cazadores de Africa
núm. 3, al reg~miento Infantcría nú
mero 17.

Corneta, José María Toraiío Cueto,
de! batallón Cazadores de Airica nú
mero 6, al regimiento Infantería nú
mero 23.

Otro, Bienvenido López Ruiz, del
batallón CaY.ldores de Aft'Íca número
6, al regimiento Infantería núm. 3"!.

¡Caho, Nicolál Conesa Alburguer
gue, del batallón Cau<lores de Afrí
ca núm. 3, al regimiento Infantería
núm. 33.

Otro, Manuel Ay11ón 'Manchado, del
bata.llón Cazadores "Africa núm. 3. al
mismo.

Otro, Fernando Carcía .Rodríguez,
del mismo, al miSlmo.

Corneta, José Soto Santiago, del
mismo, al miSoIno.

,Otro, Francisco F-ernández Rodrí
guez, del mismo, al mis'mo.

Otro, Manuel Francisco Martinez,
del mismo, al mismo.

Cabo, Manuel Abad Martinez, del
batallón Cazadores de Africa núm. 3,
al re-gi.miento Infanterla nlmn. 38.

Otro, Eustaoquio Rodriguez Dat, del
batallón Cazadores de Afríca núm. 4,
al batallón Montafia nÚim. 4.

Madrid, 11 de enero de 1934.--Mar
tinez Barrio,

1úll.T1KU BARRIO

DESTIN10S

DERECHOS PASIVOS

Sefior...

CirClllar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha di.spuesto que los eaMs,
corneta's y wlidados de INFANTERIA
que a cdntinuaci6n se rC'lacionan, pasen
destinados a los Cuoerpos' que también
~e citan, como cOTlllPrendidos en la
orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O. nÍl'm. 125), conforme propone
el Jefe SUIX!rior de las Fuerzas Mili
tares de ,Marruecos, en escrito de 27
del mes p'róximo 'pasado, causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. !para su co-

A sargento primero

A brigada

SlIboficia/es

D. ~{anuel Diaz Fernáooez.
.. Henlláll Le?pin Slhulz.
., Juan Parra .Pérez. ,
.. Argen:';lo .-\.onso Perez,
.. Sa;vadQr Páramo Día.
., Jorge \'0a Che\'"co Roseo.

Sargentos

D. Joaquin Líébana Alonso.
" Maur:cío Rataud.
.. ~fanuel Pirís Rodríguez.
., Guillermo Amigo Amigo.
., Eusebio Escribano Patiño.
.. Saln.dor Carranza Sám::hez.
., José Formentín Sobrepera.
.. Francisco Gallego Ca.ntón.
.. Pedro Peralta García.
.. José Quintero Sánchez.
,. Aagel CardO'11a C05ta.
.. At:drés A!fonso Remedi05.
.. Francisco González González.
.. Vicente París García.
.. )'larcclo Diaz Almea.
.. 1\;,anM Fe~náll.dez Fernálldez.
.. Lino Sáez Cambre.
.. J"s~ ~laría hade Vázquez.
.. Gabriel Lázaro Alvarez.
.. Salndor ~ oricga Sán'Chez.
.. Jos~ .\laría Romcro Barquero.
.. 11~1l1ll'i Sánchcz Barra\.
.. Luciallo Ubieta Baños.

Sllr!l<",¡los

D. Benito González Zarza.
" Fr<Lncis'co l'érez Flores.
.. Jorge Pérez Ibáfíez.
.. 1Iáximo Ro<lríiguez M.oreno.
., Antonio Pérez Navarro.
.. Luis Vinardell RiV'a'S.
" Ra.món Ra.da Mal"tÍ'nez.
., Rafael Paz Flores.
.. Angel Pereiro Buján.
.. Hamed Hambi.
" Enrique Zerbet Lanque.
•. Cecilia Jim6nez Garcia.
" Angd Gríjalvo Sáíz.
" José CeperueJo Dorado.
" Eugenio Roche Malt'one.
" Ma4'tiniano de la Llave Ibál'l.ez.
" JOISé Maria Ferná,ndez Cloux.

GU'5tavo Fou!er Saint Gwdena,
.. ,Cándido Ahis Renau.
" Juan Mazarrello Gallego.
" José Vega Feito.
.. Rabel M~l1en Donoso.
" José Pomlllt'e! L6pez.
" Eduardo Garda Palomares.
" Germán Gil del Amo.
,. Federic,o Ramas hquierdo.
.. Francis.co Gallego Pérez.
.. F,ranlciSlco Rodrlguez Fern'átlde&
" Manuel de Berito Cid.
.. F,ranJCisco C'l~tlll() Corta.
" Polica.r¡po Labordet Blázquez.
.. Cas~o Milla AguB1alt'.
.. Julio Fe,má.ndez Gon·zález Lla;-

nos.
" José Nucoz Comln.
.. Jesús B1as.C'l Beleán.
" Antonio Candelas ChaIC6n.
.. Dativo F<!rná'nc1~z' SálliClhez.
" Victoriano Sem«lilla Vega.
.. Rafael Torres Mayora.
.. Tomás Iglesias Roserute.
" Laureaillo .Pérez Basilio.



Sef\or G~n~ra,1 Jefe del E,stalio Ma- MARTfNEZ RADIO
yor Central.

Sellares Generales de la primera y Sefior Geoneral de la divi.ibn de Ca-
seguniCla divisione·s or~áni.cas. ba.llerfa. J

- .... ""....

D. O, núm. 13

1110 Cl tlIprcndido en la on.kn c~rcu]ar
de 8 de jU!lio de 19::?9 (D. O. numero
1.:!5). c~\lli ~)rmc s,olicita, ca,usando alta
y baja en l:l prOXlllla rcnsta tic Ca
nlisario.

Lv (,)lll¡¡;¡;C0 a \'. E. para su c.o
Iloc;mOC'¡:o Y cUlllipli.lllien:o. )'ladnd,
II de e!l"',) de 193~·

Señcr .l L':C Su~)"rior de las Fuerzas
:'1 ;;: ¡:;res de }'Iarruecos.

:Seiiores General de la octava divi
,ión orgánica e Interventor central
de Guerra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Inter
venciones :'Iilitares, sin derecho a ba
rras. al teniente de I:NFA~TERI~
con destino en las IntervencIOnes 'lIIl
litares de Gomara Xauen, D. Manuel
Aiba ChiS. po, Ilc\'ar más tres arIOS
prestaJ:-i·.' sus servicios (n d:chas iuerzas
.. hallarse comprendido en las dispo
siciones vigei1tes sobre el particular.

Lo ccmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

I.? de enero de 1934.

5eüor Jde Superior de las Fuerzas
Militares de :\Iarruecos.

EXCml). Sr.: Este Ministerio ha re
sucito conceder el distintivo de Re
gulares. sin derecho a barras, al t~

niente de 1N FANTERIA con desti
no en el Grupo de Fuerzas Regulares
lndigenas de Alhucemas núm. 5 don
Vicente Castelló Cruz, por llevar más
de tr~s aiios pr~stando servicios en
dichas fue1'zas y hallarse comprendi
do en las di5'posiciones vigentes so
bre el IVarticular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de enero de 1934.

MUTlNU BARJUO

Señor Jefe Sup~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

ESTADO CIVIL:

Excmo. Sr.: Vista la instancia !pro
movida por el cabo licenciado verte
necicntc a la cuarta Comandancia de
Tropas de lNTE.NDENCIA, José
Antón ~I artíncz, que prestó servicio
en ccnccpto de voluntario en el primer
Grupo ,k la misma y iperteneciente al
cupo de instrucción <lel allo 1932, en
sÚ'Plica de rectificación de a~llidos;
acreditándose por los documento," que
se acompaliaban que el verdadero pri
mer apellido del recurrente debe lW:r
el de Ordax y el segundo el de An
t6n, según resulta del certmcado del

17 de enero de 1934

Registro Civil, esteMiniste~io ha re
,; ud te" de acuerdo con lo lI1fOr~l~do
por la ;\s<:soria, acceder. a lo 50!lclta
Je> )' disponer Sl'a rectlfica.da la do
CUllll'ntación militar del lIltercsado,
;),)1' comprenderle la cxcepción Que se
üala la ordcn circular de 25 de 5Cl¡)
,;L'lllore dc 18,3 l e. L., núm:. 288), He
'{¡lll.ksc a cabo la recUicaclOn de. su;s
rt'i·:r:ues a;)c11idos en la forma mdl
cada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllll¡Jlimicnto. Madrid.
l2 de enero de 1934.

MARTÍNEZ B.\RR10

Señor General de la séptima división
orgánica.

LICEXCilAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 s.:r
EoCi~ado por el teniente de CA~A

LLERIA D. Francisco Salazar Gal
cia. del regimiento Cazadores n~le

ro lO. es'te ).linisterio 'ha resue¡to
con-cederle veinte dias de licencia por
asuntos ,propios ¡para Mont¡pell:er.
Lvón y Kiza, (Francia), y TOII'no
y. Gén¿va (Italia). -con. ar~eglo a 'a~
instrucciones de 5 de Jun10 G':: 190:>
(e. L. núm. 101); debi~ndo t~ner

presente el interesado 10 dls.pucsto en
las circulares de 5 de mayo de 1927.
27 oe junio y () de soptiem1J.re de
1'9.31 (D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su co
l1coci:l1iento y cumplimiento. Madr'.d,
15 de enero de 1934.

MUTINEZ BARRIO

Señor General de la cuarta. diTisi6n
orgánica.

Seiiores Genera.l de la división de
'Caballería e 1nterven~ar central de
Guerra.

¡EJlicmo. Sr.: Vista b instancia
proornovida por el oficial tercero del
Cue,\lPo de OFIdIN:AS MILIT A

RES. con destino en la p.rÍ1I1'1e~a C~

misión Mixta de Red, D. An'tor.:o
Domínguez Méndez. cursada por ese
Estado Mayor Centra'l, en 9 riel ac
tual, solicitando se le ·concedan dos
meses de liccn.cia por enfermo para
Anchuelo (Madrid) y San Fernand:>
(Cádiz). y visto el certifkado faiCul
¡ativo que se acomlPaüa; este 111
nisttrio ha tenido a bien aC'ceder a lo
solic·taoáo. con aregl0 a lasinSttruc
<'iones de 5 d~ junio de 1905
(e. L. núm. 101).

Lo comuni·co a V. E. para suc;)
llocimieTlJto v cumplimiento. Madri-d,
r5 d~ enero' de 1934.

MAllTfmz BAJUUO
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PERMUTAS DE CRUCES

E..xcmo. Sr.: E,stc :Hiniste1"io l-:a
rcsuclto cl'nccuer la permuta de ur,a
cruz uc plata ud :\10rito :'liE:;::· con
Jistin livo ~OjL). por otra de pro:J,era
clase de la misma Orden. y lE,;' il:t;
va al oficial tercero uel Cueruo de
OhCI).;:\S ~lILITARES. con des
tilla en ei Centro de ~Ioviliz:lc¡ón y
Reserva núm. 14. D. Andrés San
Luis Gato, en atención a que b cruz:
de reterenda le fué cOIKctLia (:1 el
año H)IO y hallarse comp~enjic1o en
el articulo 30 del reg:amento de
la Orden del '~Iérito ~Iiiitar, de 30
de diciembre de 1889 (e. L. núme-
ro 660), I

Lo comunico a V. E.para Sil co
nocimiento y .cump':imiento. ~fad¡'ld,

12 de enero de 1934.

M.UTi:-."z BARRIO

Señor General de la séptima' 'divi
sión orgánica.

,
1

lEx.."ll1 O. Sr.: Este )'Iinister;o ha
resuelto conceder la permuta de una
cruz de plata del ~férito ~f ¡litar con
c:Estin'tivo rojo. por otra de primera
dase de la misma Orden y c!:5ti'nti
VD. al oficial te!'lcero del Cuerpo de
OFICIXAS ~IILITARES. con des
tino en esa división, D. Ricardo Ma
yor Ahán. en aten'Ción a ·que la cruz
de referen'cia le fué concedida en el
año 1910 y hallarse cOl11;r>rendi~rlo en
el articulo .'lO del reg-lattlJen~o de la
Orden del )'férito Militar. de 30 de di
ciembre de 188<) (e. L. núm. (60).

Lo comuni·co a V. E. para su co
nocimiento y cUlTlifllimiento. Madri-1,
12 de enero de 1934..

MAItTfNEZ BAjuno

Señor General de la división de Ca
ballería.

Ex:cmo. Sr.: ;E/s te M:inisterio ha
resuelto conced~r la permuta de una
cruz de plata del Mérito Milit'lr c(ln
dis-tintivo blalI1co, pOlr otra de primera
c1a:se de la mi"ma Orden y distin
tivo. al oficial tercero del Cner,po de
OFICINAS MILITARES, <:O:J des
t·ino en esa división. n. Bernar¿~

Mantín Vega, en ate·nción a 'lue la
'CrUZ de referen·cia le fué concccEda
en el añ<) 1912 y hallarse compren
dido ~n el artículo 30 del reglamento
de la Orden del Mérito Militar, rle
30 d~ rliciemh.re de 1889 (C. L. nú
me,ro 660). '

Lo c()tT11unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplÍ1I1'1iel1to. Madr:d,
12 de e'nera de 19~
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REEN;GANCHES

Excmo. Sr.: Vista la inst!>nda
cursaia con su escrito de 7 de julio
ú:timo. promovida por el cabo de
C.-\B.-\LLERIA, ¡de la Sección de
Destinos de esa división, }fanuel
Mata González, en solicitud de que
se :-e'ctifique la fecha de su ingreso
en el primer período de reenganche,
a parfr de 1 de marzo de 1929 en
que cumplió los dos años y se le
claiifiqlle en el iegundo y tercer
periodo con arreglo a las órdenes
circulares de 22 de abril y 15 de
septiembre de 1931 (D_ O. núme
ros 91 y 207), este Ministerio, de
aeuerdo con lo informado por la In
tervención Central de Guerra, ha re
suelto desestimar la petición del so
licitante, por no serIe de ap¡¡'ca.ción
la orden de 13 de enero de 1933
(D. O. núm. 15), por limitarse ésta
solamente a pre<::isa.r el tiempo que
ha de servir sin derecho a plus aquel
personal que, -por no estar en pose
sión de los beneficios de la ley de
¡:lases de 19IZ, no había sido da
sifi~ado por la disuelta Junta Cen
tra.l de reenganches.

Lo comuni-co a V. E. para iU co
nocim :ento y <cumplimiento. Madrid,
11 de enero de 1934. .

MARTÍNEZ BAJUlIO

Señor General de la séptima dj,7i
lJión orgánica.

RESERVA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha rc~uelto con<ceder el pase a 3itua-
ción de reserva, a'l coronel de INFAN
TERlA D. Félix Antón Fuentes, con
destino erI el Centro de .M:oviiizadón y
Reserva núm. 8 (Lérida), que lo ha so
licitado y en cuya situadón disfrutará
e'l haher menosual de 975 <pesetas, más
lOO pe-~etas que le <corres'JXln<len Cf'/mo
pens10nista de la orócn de San Herme
negildo. que perdbirá a partir de pri
mero de febrero 1>ró:ximo por la Delega
ción de Hacienda de Valenda, por 11
j aJI' su resOO.eociIaJ et1I dicha, plalZa., g.egún
previene la ley de 21 de octubre de 1931
y decreto de 27 de noviembre del mismo
afio, quedando afecto al Centro de Mo
vilización y Reserva nÚm. 5 (Valencia).

Lo comoolco a V. E. para su conoci
miento y cum¡;Hmiento. Moadrid, 15 de
enero de 1934. .

MARTfNEZ BARRIO

Señores Generales de la tercera y cuarta
divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HlA,fl,EJRiES .y GRATIFI
CAJGIO¡N,ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por la séptima división orgánica
en 4 del actual, promovida por el teden
te de INTENUENCIA D. Roberto Fer
nández Pardo de Ce1a, con destino en
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las oficinas de Intendencia de esa divi
sión, en súplica de que se le abone la
diierencia de paga de "di,¡ponib;c ior
zoso" a .. disponible forzoso apa~tado A)"
en el tiemp,) comprendido entre ei ;6 <le
agosto de 1932 UD. O. núm. 194), que
quedó en b pr:l11C~1 indicada s;'ua~ión

y la (.k 2¡ de l10viembre de 1933 (DI.\RIO
OFln.\!. núm. 2¡¡). que pasó a ;a de dis
¡m:l'!i(' :!;nrtado ..\) del decreto de 5 de
t'ne:-·,) de 1933 lD. O. núm. 5); e;t~ ~li

Ilisterio ha resuelto acceder a ;0 solici
tado. concediéndo:e el suddo entero des
de primero de enero a igual ie¡:ha de
noviembre de 1933. toda \'ez que con an
terioridad a la primera la situación de
"di,¡ponible forzoso" llevaba e<X15igo el
percibo dd 80 por 100 del sueito de ac
tivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplim:ento. ~ladrid, 16 de
enero de 1934.

MARTÍNEZ BARRIO

Señor Genera'l de la cuarta divisiQn or
gánica.

Seoor General de la séptima división
orgánica e Interventor central de Gue
cra.

Exomo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el sargento de CA
BALLERIA, con destino en la Es
cuela de Equitación Mílitaor, Paulino
(jarcia Gómez, en solicitud de que se
le cOll1ceda el sueldo de subofi·cial,
con arreglo al ·decreto >de 6 de agos
to de 1929 (D. O. núm. 172), por
este Ministerio se ha res-uelto deses
tima,r su petición, <con arreglo a lo
di..~uesto opor orden de 3 de agosto
del año próximo pasado (D. O. nú
mero 184), para el de su mismo em
p-Ieo y Arma Bartolomé Herrera
Ramos.

Lo comunko a V. E. para su co
n()cimiemo y cumplimiento. Madrid,
I1 de enero de 1934.

MARTINEZ !:SAJUlIO

Señor General de la primera divi
,sión orgánica.

Señor General de la Escuela de Equi
tación Militar.

UNIFORMIDAD. VESTUARIO.~"h~ ·'''~i...;'''.t-'''''''t.~;;C;·'·~.t.; ..~. '<\'I!"',;r:
. CimÍ1ar.·r..~: SI'.:·P¿;··~e·Mi-·

lIistler.io se ha reslJel1to qUleIa regla. ter
cem de la orXIeo drOUl1.aJ1' de 24 de j u
nio de 1933 (D. O. núm. 146) quede roo
d-ificéll(!lat en k¡, !>i¡guíeolc í orma: El per
sornll1 die 1<1. Sección qU:~lJta (Cons~I'Va-

ción y SIlll"l'itio de eidifioios), USaJl'á un
ulnifOrme ~oo.'lIto de Ígooles pren
daiS, de la mi.snm.· forn1l.'Il y ooract.eríslti
enI.' que se (!.eSlOI' ñbcllll pa:m cl del por50
nal pm1.ene( ietllt.e a las tros ¡:miillllellWi
Soc.ciOll'09, petm COln 'h.:u.~ varialCÍk;lOOS si
guiC'Tlot.es: La~ hOl1\lhreI'la.5 <le la cazado
m y del g'aIbá.I~ irálll dbe~lalS de S()l\.I

tal::he einCaIl'!IlIal1 y no lJ.eva¡rán bor'dadas
letras ni dÍlStiooivo a¡\g1lloo. El: gailón de
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las boc~s de ambas prendas será
de cordollcillo de oro y de cuatro cen-
til1K"tl\'os de aJocl10, ¡>eli) el pork"l'O ma
yor d" este ~lini;yterÍQ y los que sem1

mi" antiguos de los que presten servi
C;05 ('(1 otras d~)e!l1l(kl1lciilli. llevarán. por
(k')ajo de este galón. otro d" la nUsma
C;3.5<: v d" un cent imet re, de ancho. En
1:Is SOia.pa5 de la =adora ll~·\-:trin bor
d"d0 el e;n·blema' del Cuerpo. El cintu
rón de la gI.:<!"ra irá cubierto. e.n todo su
contorno. por un gallón de Í-g'.!a1 c1alSe y
ancho que el de las bocamanga:s, y no
llevaci en el ir~ote el emblema del Cuer
po que, en caarl!Jio, irá bordado encima,
sobre la paorte del plato, substi1:uyeooo
a la corona muraJ que lleva la gorra de!J'
unifomre de las tres })rimeras Secci.:lI1es.

Lo oormmico a V. E. para 5lU cono
cim:.ooto y cu:rnplinúen'to. ~Iadrid, 13 de
enero de 1934.

MARTÍ:NEZ BARRIO
Señor...

VACANTES DE DESTI);"OS

Circular. ExOl1lo. Sr.: Este ~ljni~te

rie ha resuelto que la ref.ación de va
caontes, .¡>ubl~ por ca'<kn circular de
4 (1<'-1 ;¡cttl~,1 (D. O. núm. 2), !'{' coosi
defe ioclXllncnta¿a en UI] COm;¡¡IK!a11te
médico 'lIle :exis.te en la E~cuda Ce.nltrall
de TÍlro del Ejéroito, que lkl de ser cu
bierta por t'1Jmo de a4lbigüc<!ad. !)1J(Iien
do lI06 que aspilrcn a. ella¡ soliciJtarla
Il3I5ota: el día. 25 del .presente m~'S, por
medio de JXIlPCleb neglal1lloota.ri~. 'ltIC 5:(,'

rá cursada por el jefe de quien <1t'\PCC1
dan, con iooC1P<'OOeooia de las demás, an
ticÍ¡paOOo la ¡petilcióo por tC'leglrama di
rigjdb a este DqJialrtlrneoto.

Lo áCmUrúoo a V. E. paa-a SIl! cooo
cimiento y c~limioento. 1Latd1'lid, 16 de
enero de 1934.

MARTÍNEZ BAJUlIO
Señor... . .... .

8ECCION DB J1ATERIAL

COMISIONES

Circular. ·Exicmo. Sr.: POI' este Mi~

nisterio se ha. rC5UCllto canfmir una. co
misión de-! scl"V'icio de d06 nJ(':S('S dura
ción para el extmnjena al comrunxla,nte'
de ARTILIJERIA del taJler de Prec,i
;yioo deol Arma D. Ped'ro Mbnüc¿ de
PM'ada, patrn Firaooia, A'!icIlnania e 1ta
Ua, a ful de rflall,izar los CSitudio- llICCe
sarios 00 laos más im¡poort.1lltes fábricaos
ele c~trucción y rep:a'ralción de todo el
l11:lIteI"ial óptico, all Objeto de llevar a
c:lJho UIl1Ia orgallli.za.c.iJón comlJ1'k'!\,a de este
mart.eI1Íal, tan i'11'Cl.i~ns';ulXlc h<JIY Ilx(,ral el
Rjércit.o; lliebiOl1K!O hacer '1'OS vi:\J<'s de
ida y regreso por tMrti>torUo n{1k:ibtla1 (lO!'

fe.rrocarrll y CiU'Cl1lta dd Et~:l,lo y con
derecho QlI perciho el'e la,s dlilcrt~15 1"<."Itla~

n1ell1!taJ!"ias y a. '1'OS vitUicos mrres,xYll>
dien·tes, ouyo ÍIIn¡p1orte será call1l!'0 a la
'pamd3i que 1J'lII":lI oCIStaJs a~etI)Oioll:e:s' figu
ra en los vigen~es Pl'OSwpuelSltos.
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Circular. Excmo. Sr.: Por este )Ii
nisterio se ha di~puesto que las hojas
de servicios y hechos y su ampliadón
correspondientes al personal dest:nado
en las Comisiones de )fovilización de
Industrias civiles y Banco de Pruebas
de Armas de fuego de Eibar estén a
cargo del jefe principal de ellas y las
de estos últimos a la de las respectivas
divisiones orgánicas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :\1adrid,
15 de enero de 1934.

Señor...
MARTfNEZ BARRIO

Estado Mayor Central

HOJAS DE SERVICIOS Y DE
HECHOS

MARTfNEZ BARRIO
c: -..... tnor..•

de :iichas Cuer"r¡s. esteMiniste~:C',
li~ <cuerdo con.o .nformado p..:lr el _
E;:t:.do Mayor Ceni:·a~. Intervención
CC:ltral de Guet~a y Asesod... del
D~partamento. ha resucIto se ater.-
';'. el indicado pe:,:onal a lo di;pLles-
to en el artículo 13 de la ley de 4 de
diciembre de 1931 (D. O. núm. 275),
consideración quinta de la circular
de 30 de marzo de 1932 (D. Q. nú
me~o 76) y artku10 séptimo .de la
ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
lile: o '114). Que establecen pere:bi
r1<n sueldos únic 's, no deven~andn.

pe)r tanto, gratifi~.tc:,;n ni emolumen
t.} : I~uno labola! o de cua!qo:ier otra
dt'".C'minación, y quedando obligados
:11 :lesempeño d~ lo~ caJ'gos a come
1:Ú s Que se les canríen.

Lo comunico .. V. E. 'Jara su co
::únmiento y CU'Ilp .miento. )'fadr;d,
1;, de enero de 1934.

... e- _

SVELD-oS. HABERES Y GRA
TIFICACIONES

INTENDENCIA CENTRAL

Circular. EXicmo. Sr.: En vista de
la diversidad de inst¡¡¡n'Cias promo
vida~ por el personal de los Cuer
pos de Suboficiales y Auxiliar Sub
a:h':no de! Ejército, solicitando COIl

cesión de las distdtas gratificaciones
y devengos especiales anexos a los
sen'jeios presta jo: que tenhn seña
lados con anteri.);:.lad a la creaciór.

Lo cúmunico a V. E. pa.ra su cono-

l
CÍlmiulto y cumplimiento. Madrid, 12 de1)enero ,k 193-t·

1 MARTfNEZ BARRIO

~ SeilOr...
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PARTE NO OFICIAL

Moutepio del persoul de Artillería
BALANCE DE FONDOS -CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 1933

DEBE

2,20

113,95

137,50

106,44

300,00

874,60

4·000,00
10,00

4·373,00

3·750,00

17·500,00

Ptsetas

,.
81,00 \

12,00

30,00 .'

8.859,00I
2.676,00

I.i7o ..JO

3·500,00 )
3·500,(JO (
3.500,-)0 '.
3·500,00 \
3·500,00 .

D. José Alzueta Quir6s
.. Juan Barba Esteban ...
" Antonio Mar!tn Gutiérrez .
.. 'Dionisio Bona 1Aju5tiTia .
.. Luis M·artín Garrido... ... .

Cuot'as funerarias:

Por 2.953 donati,'os de di
.ciembre, a tres ;:>esetas '"

Por 669 ídem í::l., a cuatro
-pesetas , ..

Por 354 ídem. íd., a cinco pe-
setas '"

Por nueve donativos de alta
de diciembre, a tres;:>ese
tas (y cuota de entrada) ...

Por un ídem íd. íd., a cuatro
¡pesetas (y cuota de entra-
ida) '" '" .

Por dos ídem id. íd., a cin
co pesetas (y cuota de en-
tra-da) .

Des.cuento del 2C ·PO'!' 100 del ,cu¡p6n de oc
tubre, de 4-3i3 pesetas, del 4 ¡por 100 in-
terior ..

Por custoi::lia del papel ele las obliR'aciones
<le.l ,Ayuntlamientorle M.adrid .

Alquiler del ,domici·lio social durante el tri-
mestre w .

Por intereó'es dd papel del Estado de
43¡·300pes~t¡.5 nominales, 4 por 100 interior

(cupón de (·ctubre)oo.... oo' ..... , ." •.-.
P,'r ídem íd. íd., del 5 por 100. !in ím,pues

t0S, de 3[10000 p<:setaó' nominales (cupón
·de octubre)... ... .., ... ... .., ... ... ... ...

Por ídem (ie las ohligaciones del Ayunta
miento del S,SO por lOO, de 10.000 pesetas
nominales (cli·pc,n de octubre) ..

Por ídem del segundo semestre de la ca.rti~

11a del B:lI1co d·e VizlCaya, libreta número
2,263 , ." .. , , .

Por ídem del st~llndo semestre de la cuenta
corrieI1lte del llanoto de Vizcaya ..

Leg2Jdo de la señora viud'a de D. Rafael
Barr.ios (¡.oO(, pesetas nominales de 4 por
100 mterlo:) '"

Por diez titulos de socio ""
Por recargo de donativos multa según el ar-

tículo 33 , "

Suma ~1 Debe .

HABER

13·369,00

261,00
13·502,00

12,00

377,.1°
100,00

30,00

Pesetas

4..fO.O;
1.650,15

5·528,90 ,.. 639·933097
3·321,15 .

8·300,00

3.666,10
47°,47

7·353,20 I

8.754,00

2.680,00

321.146,60\

En tituks de la Deuda al
4 por 100 interior (437·300
pesetas nominales) '" ... ...

En tín::os de la Deuda amor
tizab~e del 5 por 100, sin
im()ll~~tos (300.000 ,pesetas
nc.mi:'a:es) '" ,

En c.;;!:g-aciones del Ayunta
mieJ:tt> de Madrid del 5.50
,por lOO, 'Sin ímpuestoo
(10,000 pesetas naminales).

En el llanco Vizcaya,' cuen
ta corriente... ... ... ... '.-..

En íde'm, libreta núm. 2.263.
En el llan>co E s-paJi a, cuenta

corr:ente... ... ... ... ... .
Valor de l1Iu~bles y cnseres .
En la cuenta corriente de la

Caja Central... ... ... ... ..,
Fianza del domi·cilío social...
En puJer del tesorero, abo-

nares , ..' '" ..
rdem, nH.'táI i.co .
En recibos ¡pendientes <le co-

hro " .

Existencia anterior:

Por 2.1).11í donativos <le no~

viemhrc, a tres pesetas ...
Por 670 ídem id., a cuatro

¡pesetas... ... ... ... ... ...
Por 354 ídem td., a .cinco pe-

lset::ts... •.• '" 'f'o" •• , o" '"

Por nueve donativos de al.ta
de noviembre, a tres ¡pese
ta5 (y cuota de entra'tla) ,

Por 2.919 donativos de octu
bre. a tres pesetas... ... .•.

Por 6¡0 ídem íd., a cuatro pe-
setas .

Por 353 ídem id., a cin·co pe-
setas .

Por 2() donativos de :!JIta de
octubre. a tres lPesel.aJs (y
·cuota de entrad·a) ...

Por un' ídem id. id., a cuatro
¡pesetas (y cuota de entra-
,da) , , .. , '..-"

Por dos ídem id. {.d., a cill!CO
¡peseta s (y cuota de entra-
da ' , ." .. , ..
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Pesetas RESU~lIEN DE LA EXIST,ENCIA

Pesetas
Sueldo oficial secretaría durante el trimestre.
Quebranto de moneda y gastos Tesorería du-

rante el trimestre .
Gratificaciones ordenanza y conserje del do-

milio socia! durante el trimestre... .•• •••
Pago iactura .de 4.IOO boletines, núm. 36...
ldem íd. de un ovillo de bramante...••••••
ldem íd. de pape!. ......•••.•......•.•.••.••.•
Por derechos de agencia en la co:tn¡pra de ¡pa-

¡pel y póliza... •.. ... ..• ..• .•• •.. ... ..••.•
Gastos dé correspondencia durante el trí-

mestre... . , : , ,. '" ..•..•
Recibos dejad0s de abonar por socios baja.
Descuento de; 5 ,por 100 en el valor del in-

ventario muebles y enseres ..•
Baja de diez títulos de socio, a 0,50 pesetas

uno , "'" ••. '" ••••••

Existencia de valores en Caja:

En títulos de la Deuda, car
tillas, metálico e inventario
de muebles y enseres... ...

En recibos 'pendientes de co-
bro .

662.286,.;6 (.

10·331,20 )

150,00

30,00
243.50

2,60
6,00

II9,30
297,00

35,75

5,00

672 .617,56

En títulos de la Deuda perpetua del 4 por
100 interior (437.300 ¡pesetas nominales).

En títulos de la Deuda amortizable del 5
¡por 100, sin ímpuestos (330.000 pesetas
nominales) -..' .

Legado de la señora viuda de D. Rafael Ba
rrios oSigüem:a (4.000 ¡pesetas nominades).

En obli,ga:iones del Ayuntamiento de Ma
drid del 5,;0 por lOO, sin im¡puestos (10.000
pesetas nominales)... ... ... ... ... ... ... ...

En el Banco de VÍZicaya, libreta núm. 2.263.
En el ídem, cuenta corriente " ..
En la cuenta corriente de la Caja Central

:Militar '" oo , .

En la idoro del Banco de España... . ..
Fianza del domicilio social...." ....... ..• '"
Valor del inventario de muebles y enseres.
En poder del tesorero, abonarés... .
lclero id., metálico .
En recibos pendientes de cobro .

Capital social ell estl! día... ...

32 I.!46,60

4·000,00

8.3°0,00
2.127,59
3·408,95

502,00
273,55
100,00

1.609.40
2.832,20

4 10,82
10·331,20

Suma el Haber... ••• ... .•• 69z.726,06

Madrid. 31 de diciembre de I93;l.-El tesorero, Vicente G6mez Ripoll.-Intel"Yine: El contador, CiríJo Zancajo.
V.· B.·: El Presidente, Ram6.. GoffllÓle•.

lI!AVRID.-!IlPaEIUA y TALUUS na. MI
lCUTUIO DE LA Gnau



SUSCRIPCIONES

OFICIALES (1:rimestro) ~ PARTICULARES (seme~) ,

Al Diario Oficj¡>.1 y Co1ecci6n Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... 10,75 Legislativa... 21,50

Al Diario Oficia!... 8,50 Al Diario Oficial... 17,00
A la Colección. Legislativa... 2,75 A la Col.ecci6n Legislativa... 5,50

Cl,25
0050
o.so

Número o pliego del día ••• •..
Número o pliego atrasado ......
Progr8;DJa1 ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••
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Las suscripciones particulares se admitirán, como minimum, por un semestre, #irscipiQ1tdo ,.
primero de enero, abril, julio ti oclflbre. En las suscripciones que se hagan después de las citadu
fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en 101
precios fijados.

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, le
indicará el número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicaci6n que hayan dejado de recibir
los sefiores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazo.s:
En Madrid, las del DIAJlIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la

Coltcci6n Legislaliw en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho dlas .,.
en dos meses, respectivamente.
Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen

acompanadas de su importe, a raz6n de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o pliego
de Coltcci6n Ltgislaliw.

En los pedidos de legislación, tanto de DIAJl\oS OFICIALES como de pliegos de Coltcci6n úgú
lati'lla, debe sefialarse siempre, a más del afio a que corresponden, el número que cada publica
ción lleva corr<.llativo; el DIAltIO OFICIAL en caheza de la primera plana. y los pliegos de Ca
Itcci6n al pie de la misma, y, en defecto de ésta, indíqu~nos las páginas que comprenden el pliello
o pliegos que se deseen.
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Diario Oficial § ~ Colección Legislativa
¡¡ ;¡¡

Tomos de todos los aftos.-Tomos encuader- ~ l!l Tomos de todos los aftos.-Aftos 1881, 188.4,
nados en holandesa por tridtestres, de 1888 a ¡¡¡ ; 1885. 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1932, inclusive,
1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas ~ i a 10 pesetas el tomo encuadernado en rústica;
nuevos.-Tomos encuadernados en rústica a 10 a ; 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en-
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos ~ ~ cuadernados en holandesa de distintos aftos,
correspondientes a los afios 1928 a la fecha, ~ !i en buen uso, a 10 pesetas tomo.-Pliegos suel-

a. 0,50 pesetas uno. e = tos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno.= I!
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La Administración del Diario Oficial y Colección Leg;8lativa
es independiente de la Im'prenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todo.
los pedidos de DIAJlIO OFICIAL y Colecci6n Legiialiva y cuanto se relacione con estos aauntor, asf
como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al sefior Administrador del DrA- ,
... OFICIAL del Ministerio de la. Guerra, y no a. la refuida Impren.ta.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Loa procedentes de Espafla se insertarán a razQn de 0,20 pesetas linea siendo del
cueJ:1PO '1, en plana variable, haciéndose una bon,ificaci6n del 10 por 100 los que se ~
contraten o abonen por afíos anticipados. Para el extranjero, 0,25 pesetas Hnea sencilla I
y pago anticipado. La plana se divide en cuatro columnas. Los pagos hnn de hacerse
por meses, triOle!tres, semestres o aftos anticipados, dentro de! primer mes de su i

publicación.
Toda 111 ~:orrel:lpondcncla y glrol ee dirlglr6n al .eRor Adminflitrador. del DIARIO

OFICIAL del Mlnl.tt'!rlo de la Guerra. ~
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